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Quinto.-5e otorga esta autorización por un periodo de dos
años. a partir de la fecha eLe su publicación en el _BoleUn Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prÓtTOga ron tres meses de antelación e. SU" caducidad y adjun·
tanda la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de :M de febrero de 1978.

Sexto.-Los pa1Se8 de origen de la mercancfa a importar se
rán todos aquellos con los que· Espafla mantiene relaciones ro
marciales normales. Los paf&es de destino de 1&9 exportaciones
seran aquellos con lOS qUe Espai\a mantiene asimismo relacionE!L9
comeÍ'c1a.les normaJes o au moneda de pago sea. convertible, pu
diendo la Dlreoción Gener&l de ~ortaci6n, si lo estima oPOr:·
tuno, autoriBil" exportaciones a losdeméa pa1se&.

Las exportaciones realizad86 a pa.rtes del ten1torio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admtsiÓD. temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema habn\n de
c'l'mplirse los reqUisitos establecidos '90 el punto 2.4 de la Or-
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para soliCitar las importaciones 8"3rá de un año a partir de
la fecha ele las ex;portacion.es respectivas, según lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de 1& Presidenc1a
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. '

Las cantidades de mercancías a importar con, franquicia
arancelaria en el sitema de reposición. a que tienen dl9recho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarsé la transformación o incorporación y expor
tación de 1818 mercancías será de seis meses.

Octavo.~La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
lioencia de impOrtación, en la admi&ión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de export&ción.
en los. otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaraéión o licencia
de importación como de la lioencia de exPOrtación, que el titu
lar se acoge al régimen de tJ:áfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la qua se
le otorgó el mismo.

Noveno.-L&6 mercancías importadas en régimen d~ tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos expoitables quedarán sometidos 811 régimen fiscaJ. de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquiciaarance
laria y de devolución de d.ered:1.os, l8s exportaciones que Sil
hayan efectuado desde el 31 de marzo de 1982 hasta la a.ludlda
fecha de publicación en el ..Boleotin Oficial del Estado'"', podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. s109mpre
qUe se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar. en trámite su resolución. Para 85tas ~ones 105
P!arz.os señalados en el artículo anterior oomenZ8l'án a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del E6\ad0>

Undécimo.-E6ta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por 1& normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 185).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (..Boletín OficiaJ. del Estado» número 282,). ...

- Orden del Mtni&terio de Hacienda de :!l de febrero de 1976
l·lloletln Oficla1 del Estado> número 53).

- Orden del MiniBterto de Comercio de M de febret:'O de
1976 (.. BoleUn Oficial del Estado,", número 53).

- Clrou.lar de 1& Dirección ~neral de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (..Boletín OfiCial del Estado,", número 77L

Duodécirno.-Esta Orden ministerleJ: es oontlnua.c16n de la
que fue autorizada a esta mismer flrma con fecha 19 de noviem
bre de 1m (..Boletín Oficial del Estado'"' de 16 de diciembre)
y que fue prorrogada pOr última V9Z hasta el 31 de marzo
de 1982.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Dl
reoctÓQ GenereJ de· Exportaci6n, dentro de SUB respeotiV&8 com
petencias, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolVimiento· de la presente ~utor1zactón.

Lo que oomunico a V. l. para SU oonOClmiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Modrid. 29 de lunlo de 1983.-El Director general de Expor>

tación, Apolomo fl.uiz.Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de EXIPOrtaoióD..

22791j ORDEN" de 2J9 eh Junio d. 1983 por la qu. 8. auto
riza a la firma ..lb4ricCJ. de Electrodoméstkos. 80'

ciedad An6nima,",·, el ~gimen de tráfico dB perfec·
cionamiento activo para la importación de chapa
de acero )' la exportació,. de lavadoras domésticas.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por- la Empresa -Ibérica de ElectrodoméSticos,
Sociedad AnóDima.., solicitando el régimen de tráfioo de perfeo
ciontWlienw activo para la tmportaoi.6n de chapa de aoero y la
exportación de lavadoras doméstiC86,· . ,

E&te Ministerto. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. D1rección General de Ex:portación, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma -Ibérica de ElectrodoméStiCOS, S, A.'"',
con domicilio en Alcalá de Henares (Madrid), apartado 47, yo ntí~
mero de identificación fiscal A-28I125714:

Segundo.......Las mercancías de importacIón son:
1. Chapa de acero laminada. en tr10 de balo contenido eñ

carbono no aleado para embuttción o conformación en frío se
gún UNE 36.086.75, parte 1, calidad APQ-I-X (FE-P01~MA).

1.1 De espesores contenidos entn3 0.5' y 1 milímetro, ambos
inclusive, de 1& P. E. 73.13.47. .

1.2 De espesores comprendidos entre más de 1 pero infe~
rior a 2 miUmetl'06.. p, E.73.13.46.

1.3 De espesores comprend.id08 entre 2 milímetros y menO.l
de 3 milímetros. P. E. 73.13,43.

1.4 De espesor 3.5. miJimetrol. P. E, 73.1341.
2. Chapa de acero inoxidable F-3113, según UNE 36.018.75

lAlSl-430), de eoSpesores comprendidos entre 0,4 y 1,2 milímetros.
acabado B.A., aleado, P. E. 73.75.63.

3. Rodamientos radiales. a bolas, con escudos de protección,
tolerancia clase normal según UNE 18.037 Y 18.090.77. Referen
cía 23C00870 Ó 23COO880, P. E. 84.62.11.1.

4. Chapa de. aluminio aleado para extrusión, modelo L-3441,
UNE 38.337, 1.~ R; L-3451, UNE 38.334,. Y L-2640, UNE 38.264, de
espesor entre 0,4 Y ,0,6 milimetros, calidad comercial 3003 H-247,
de la P. E. 76.03.39.

5. Motoros eléctrioos, monofásicos, de inducción', de corriente
alterna, con arranque mediante devaneo auxilíar a 220 V, 50 HZ.
posición estadístioa 85.01.2J6. j

5.1 Potencia de 600 W, 2/12 polos, peso aproximado 8,62
kilogramos. Referencia BOC28000, de 3.000 a 500 rpm.

5.2 Potencia de 650 W, 2/16 polos, peso aproxilhado 10,42
kilogramos. Referencia 8OC801O. de 3.000 a 375 rpm.

5.3 Potencia a. 000 W, 2/4/245 polos, peso aproximado 13,72
kilogramos. Referencia 28Coo110, de 3.000/1.500 a 200 rpm.

6-. Electrobomba centrifuga, con motot monofásico de induc
ción col). arranque por espira de sombra, a 220 V Y 50 Hz y 100 W
de potencia. Referencia 2OCOO241. Peso 0,134 kilogramos aproxi~
madamente, P. E-. 84.10.75.3.

7. Progra.mador (dispositivo secuencial electromecánlooJ, se·
gún norma UNE 20.347.73, de 250 V 16 A. Referencia 8OC34000,

. peso 0,525 kilogl'amos aproximadamente, P. E. 91.06.90.
8. Condensadores con dieléctrico en film de polipropileno.

tensión de trabajo 450/500 V. Referencias 14MFaOC38000 y
15MFBOCBOO10, P. E. a5.18.25.

a.l 14 MF. cap., peso aproximado 0,139 kilogramos.
8.2 15 MF. cap., peso aproximado 0,139 kilogramos.
9. Termostatos eléctricos según UNE 20.305, para temperatu

ras comprendidas entre 15° y 9So C, corriente alterna 250 V, e in
tensidad hasta 16 A. Referencia 3aCOl940, peso 0,077 kilogramos
aproximadamente, P. E. 90.24.41.

10. Regulador de nivel (pres06~tO) de 250 V 16 A. peso 0.137
kilogramos aproximadamente, caJa. de baquelita y chapa de
acero. Referencia SOC3S050 Ó 8OC3a07O, P. E. 90:24.96.

11. Electroválvula a 220 V, para caudales hasta 15 1-M, pre
sión. de trabajo de 0,5 & 10 kilogramos por oentimetro cuadra.
do, una entrada, una salida con rosca. 3/4". Referencia 3aCCl0420,
peso 0,134 kilogramos aproximadamente. ángulo de entrada y
salida. 9O~ P. E. 84.61.99.

Teroero.-I.os productos a eXportar son:
I. Lavadoras domésticas- con capacidad de rop9 S90Q hasta

.6 kilogramQs, automáticas, ,de carga frontal, de 400 rpm, en
centrifugado, 84.40.41.1.

n. L&vad0ra6 doméSticas oon capacidad de ropa seca has
ta 6 kilogramos, automáticas, de carp fl'ontal, de 500 rpm en
centrifugado. P. E. 84.40.41.1-. -

In. L&vadoI'M automátioae domésticas con c~acidad de ro
pa seca hasta 3 kilogramos de carga frontal, de 800 rprri en
oentrilugado, P. E. 84.40AJ..l,

Cuarto.-A efectos OO'Ilt81blee" 88 estaobleoe lo siguien~

a) Como cantidades a. tener en cuenta y que datarAn en
cuenta de admísión tempOral se podrán importar con franquicia
arancelaria.o se devolverán loS derechos arancelarios, según el
sistema a que se acojan los interesados, las que figuran en el
cuadro anexo. .

b) Bajo estas cantidades y a la derecha figuras los porcen
tajes de subproductos, adeudables por las siguientes posiciones
"""""'lar1"',
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Mercancia 1, por la P. E. 73.03.59.
Mercanc1a 2, por la P. E. 73.03.41.
Mercancia 4, pr>r la P. E. 76.01.33.
No existen mermas -
e) El interesado queda obligado a declarar en la documen-

tación ,aduanera. de exp..prt.ación Y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias prima~ empleadas, determinantes del .beneficio fis-
cal. asf como ca.lidades. tipos (acabados, colores, especificacio-
nes partlcule..res. fonnas de presentación). dimensiones y demas
caracterústicaos que las identifiquen y distingan de otras 'simila.-
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancías previamente importadu O que en su com·
pensación S8 importen posteriormente, a fin de que la Aduana.
(labida cuenta .d·3 tal declarac4ón y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre eJlas la extracción de mues-
ta.s para su revisión o análisis pOr el Laboratorio Centra.l de
Aduanas, pueda autorizar la correspondient.e hOja de detalle.
AsimH.mo, para el caso de piezas o partes terminadas, tE'!ndrá
que especificar número de referencia. marcas. etc., que identifi-
Quen plenamente la pieza.

Mercancf88 de
Productos de erport&clón

,im.p~rtación
N.O de nI m
orden ..00 r.p.m. 500 r.p.m. 800 r.p.m.---

Chapa .0,15 a 1. 1.1 22.06 22.04 U~.96

8 8 8---
Chapa 1 a 2. .1.2 1.88 U4 .2.17

8 8 8
---

Chapa 2 a 3. 1.3 3.77 3.80 U4
8 • 8

---
Chapa 3,15. U 0.22 0.22 0.22

8 • 8
---

Chapa 1n0000dable. 2 2.35 2.35 3.11
8 8 8---

Rodamiento. • 3 Dos uni- Dos uni- Dos uni-
dades dadas dadas

---
Ch8.pa aluminio. 4 0.92 1.97 1."

\ 5 5 5
---

Motor 2/12. 5.1 Una - -
unidad

---
Motor 2/18. 5.2 - Una -

unlded

Motor 214124. 5.3 - . - Una
unidad--- I

Electrobomba. 8 Una Una Una
unidad unidad unidad

---
Programador. 7 Una Una Una

unidad' . unidad unidad
--- -

Condensador ~4 UF. 8.1 Una - -
unidad---

Condensador 15 UF. 8.2 - Una Una
un1dad unidad

---
Termostato. S Una Una Una

unidad unidad unidad

- ---
Presostato. 10 Una Una Una

unidad. unidad unidad---
Electroválvula. Ú Una Una Una

-- unidad unidad unidad

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n por un periodo de un
af'¡o, e. partir de la focha de. su publicadón en el .BoleUn Oficial
del Estado-, debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad' y adjuntar
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero da 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la m4'!rcancia a importar 6&
rAn todos aquellos con los qUe Espafta mantiene relaciones co
merciales normales, Los paises de destino de las exportaciones
seran aquellos con los que Espat\a mantiene a&imismo relacio
nes oomercial66 nonuBlos o· su monede. de pago sera. oonverti·
ble. pudiendo la Direc<:i6n Ge~_eral de Exportaci6n, si. lo estima
oportuno, autorizar exporta.cione6 a los demás plil-ises.

Las exportaciones real:zadas a partes del territorio nacional
situadas fUera del área aduanera también se beneficiarán del
regimen de tráfico da poert'6OI-ionamiento activo, en aná.loge.s
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema. de admisión tompot'l::i.1 no podrá ser superior 6. dos
anos, si bien para.optar por primera vez a estE sistema habrán
,de cumplirse los requisitos e&tablecldos e.n el punto 2.4 de la
Orden mini'sterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de re~
sici6n con fre.nquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones sera de un afio a partir de la feqha de las e~rta

ciones respectivas. segun 16 establecido en el apartado 3.6 de
la Orden mini&teri&l de la Presidencia del GobIerno de 20 de
noviembre de' 11115

Las oantid&des de mercand8IJ a importar ron franquicia
arancelaria -en. el sistema de reposici6n, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, stn más limitaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derech08 el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transfonnaci6n o' incorporaci6n y
exportación dEl las mercancfe.s &erA de sela meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el momen
to de la presentaci6n de la oorrespondlente creclaracl6n o 11·
canda de importaci6n. en 180- admisi"ln temporal, '1 en el mo
mento de solicitar la oorrespO'bdiente licencia de exportaci6n•
en los. otros do," sistemas. En todo caso. deberá Indicarse en
las correspondientes C8&U1as, tanto de la declaración o licencia
de importaol.6n como de la Ucenc1a de exportaci6n. que el tltu·
Lar se acoge al régimen de triftco de perteoclon&mi-EUlto acUvo
y el sistema elegido. menctonandQ la disposlci6n por la que se
le otorg6 el mismo

Noveno .-Laa mercanetás importad&! en régimen de tré.f1oo
de perfeccionamiento BlCUvo, así Como 108 productos terminadOlJ
exportables, quedarán sometidas al régimen fiscal de compro-
baci6n. '

Décimo.-En el sistema de reposici6n con franquicia arance
laria. y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 3 de febrero de 1983 halSta la aJudlda
fecha de publtcaci6n en el .Boletln Oficial del Estado- podré.n
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportaci6n y
en la restante documentaci6n aduanera de despacho la rt>fM"en
ela de estalr en trámite su resoluci6n. Para eetas exportaciones
los plazos sei\a.lados en el artl(."lJlo anterior comenzarán a oou
tarse desde la fccha de publicacl6n de esta Orden en el .Bole
tin Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfecc1onam'ento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial par la normativa que se de·
riva de 1e& siguientes diSposiciones:

- Decreto -14921197S (.Boletln Oficial del Estado. núme·
ro 165).

_ Orden de la. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.BoleUn Oficial del Estacto- número 282).

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Bol~ln Oficial del Esf..ado_ numero 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(.Boletín OfiCial del ~tado. número 53l.

- Circular de la Dirección Gen.f'ral de Aduana.s de 3 de
mano de 1976 (.Boletín Oficia.l del Estado- número TO.

Duodécimo.-La Dlrecci6n Coneral de Aduana!>. y la Dtrec
ci6n General de Exportación, dentro de sus respectIvas comR9"
rencias, adoptarán las medidas adecuadas para le correcta epU.
cae16n y desénvolvlmiento de la presente autorizaci6n.

Lo que oomuntoo a V. I. para su conocimiento y efect.06.
Dios guarde e. V I. muchos aftoso
Madrid, ·29 de Junio de 1983.-P. D .• el Director general de

Exportaci6n. Apolonio Ruiz Ligero.

lImo. Sr Director geL.~ral de Exportaci6n,

12796 ORDEN d. 30 de ¡unio de 1983 por la que Be
rel-"Onocep\ .... las Empresas que se citnp\ los bene·
ficios tributarios eSfablecidos en la Ley 7611{J80.
de 2tI de diciembre. sobre Régimen Fiscal cUJ las
Fusiones de Empresas.

·'ExCJDo. Sr.: EJi.aminAda la pe';ici6n formulada por la, Socie
dades .Ediciones Océano Exito. S. A .....Ediciones Océano, S<r
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c1edad Anónima., _Ediciones De.n&e. S. A... e _Instituto Gallach
de Ubreria '1 Ediciones, S. L.., '8n" aol1c1tud de los beneficios
tributarios previstos en 1& vigente legislación sobre fusiones de
empresas en favor de sus operaciones de fusión. mediante la
absorción de las últimas por la primera que aumentará su capi
tal en la cuan~fa necesaria para hacerse cargo del activo y pa
sivo de las Sociedades absorbidas,

Este Ministerio, de conformidad- con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 28 de diciembre¡ sobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresas y en e Real, Oecreto 2182/1981, de 24 de
julio. dictado para su desatTOllo. a propue!ita de la ComIsión
lnfonnadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, res
pecto a, las descritas operacionee. disponer:

Prfmero.-8e reconoce la bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones patrimoniales y Ac~s
Juridicos Documentados para los siguientes actos. contratos y
operaciones:

A} Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos, que.
en la fusión de .Ediciones Oceano. S. A._, .Ediciones OEmae, So
ciedad Anónima- e .Instituto Gallach de Libreria y Ediciones,'
Sociedad Limitada-. por .Ediciones Oceano-Exito, S. A._. me
diante la absorción de las tres primeras por la última. se pro
duzcan a través de las diferentes operaciones de disolución sin
liquidación. fusión por medio de absorción de todo el patrimo
nio de las Entidades absorbidas por la absorbente y ampliación
del capital de esta última. en la cuantía de 12.714.000 pesetas.
correspondientes a 12.714 'aceiones de 1.000 pesetas nominales
cada una. con una prima de emisión de 88.879.103.50 pesetas.

B) Adjudicación en pago y para pago de deudas que pue
dan producirse con ocasión de la transmisión en bloque del pa
trimonio de las Sociedades absorbidas a la absorbente _Edicto~
nes Oceano-&xito. S. A._.

e> Contratos preparatorios que se celebren para llevar a
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados.
siempre qUe los mi~mos tueran necesarios para la operación a
realizar, 68i como las escrituras públ1caa y documentos que pue
dan producirse y que contengan actos o negocios 1urídicos ne
cesarios para la ejecución de la operación que se contempla
y que constituyan actos sUjetos-a este Impuesto. -

Segundo.-8e reconoce la bonifioac1ón del. 99 por 100' de la
cuota' del Impuesto sobre Sociedades de los incremenws de
patrimonio que se devenguen como consecuencia de la incorpo
ración de los patrimonios de fusión de las Sociedades absorbidas
en la absorbente y el valor por el que aparezcan contabilizadaa
las participaciones financieras de aquéllas en ésta. -

Aai como de los incrementos de patrimonio que se manifies
ten en la Entidad abs8rbida .Ediciones Oceano, R A.-, como
consecuencia de su participación VÍa capital en las otras socie
dades participantes en el· prooeso de fusIón.

Dichos incrementos ascienden al Importe de 37.724.830.89 pe
setas en la Soci~dad absorbente. .Edlciones Oceano-Exito. So
ciedad Anónima_ y correspon.den a su participación en la En
tidad absorbida -Instituto Gallach de Libreria y Ediciones, So
ciedad Um1~...

Por su parte. en .Ediciones Oc6aDo, S. A._; se produce un
incremento de patrimonio que asciende a 226.565.379.66 pesetas
correspondientes a su -.participación en las sIguientes Entidades:
.Instituto Gallach de Libreria y Ediciones S. L.... 53.483.36 pese
tas. y -EdJciones 0geano-Exito. S, A._.' 226.511.896,30 pese~.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios quedan
expresamente supeditada, en los ténninos. previstos en el ar
ticulo 8.°. apartado 2. de la Ley 7611980. de 26 de diciembre,
,que la operación de- fusión se lleve a cabo en las condiciones

recogidas en esta Orden y que dicha opera.clón queda ultimada
dentro del plazo mé.ximo de un afto, con~o a partir de -la fe
cha de la publicación. de la presente en el _Boletín Oficial
del Estado.. ,

Cuarto.-Contra la Drasante Orden podrá interponerse recur
so de reposición de acuerdo con 10 previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, an+.e el Ministerio
de Economía y Hacienda, en el plazo. de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de Junio de 1983.-P. D.• el ,Secretario de Estado

de Hacienda, José Victor Sev1lla Segura.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUCION áe 20 de julio de 1983. de la Direc
ción. General de Aduana. e Impuestos Especiales.
poi" la que se hOCe pública la relación deftnittva
de los aspirantes que cumplen las condicione. de
admisión al· Cursillo de Capacitación para ser ele·
signado Agente de Aduanas convocado por Orden
de 12 de mayo de 1982. clasificadas de conformidad
con lo dispuesto en los apartados 1.1 a 1.8 de dicha.
Orden, y de los aspirantes que por no reunirlas
quedan excluidos. -

Finalizado el plazo de reclamación concedido por la Reso
lución de esta Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales de 9 de mayo de 1983 (.Boletfn Oficial del Estado_ de
25 de dicho mes). por la qu.J se hizo pública la lista provisional
de los aspirantes que cumplen las condiciones de admisión al
IV Cursillo. de Capacitación para ser designados Agentes de
AdUanas. convocado por Orden ministerial de 12 de mayo
de 1982. asi como la de los excluidos por no cumplIrlas. y una
vez resueltas las reclamaciones efectuadas por los asplrante3.
este Centro directivo. de conformidad ebn lo establecido en la
norma 2.3.4 de la citada Orden ministerial de _12 de, mayo
de 1982. ha resuelto hacer públIca la lista definitiva de los
que cumplen las condiciones de admisión al referido Cursillo.
clasificados de acuerdo con lo dispuesto en la expresada Orden
de convocatoria. asi c9mo la de aquellos que por no cum
plirlas han sido excluidos.

Asimismo. y a tenor de 10 dispuesto en la norma 2.5 de la
convocatoria. se convoca en primero y único llamamiento a
todos los aspirantes que' figuran en el Grupo 1.2 para la prác
tica de la primera parte del correspondiente examen. que se
celebrará el dia 17 del próximo mes de septiembre. en el
lugar y hora que oportunamente se publicarán en el tablón de
anuncios de la Dirección General de Aduanas e Impuestas
Especiales con una antelación minima de ocho dias, 'deblendo
cHchos aspirantes satisfar:er. en concepto de derechos de ex&,.
men, la cantidad de 2.000 pesetas en la Secretaría de la Escu¡¡'a
Oficial de Aduanas. sita en Madrid. calle del General Rodri
go, número 10. Dicha cantidad deberá ser abonada antes del
riía 12 de septiembre próximo

Contra .la presente Resolución podrá formularse ante el
excelentísimo señor Ministro de EconomIa y Hacienda recurso
de alzada en el plazo de quince dlas. contados a partir ~el
siguiente a 1", publicación de la misma en el .Boletín Oficial
del Estado-. a tenor de 10 dispuesto en el articulo 122 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 20 de jullo de 1983.-El Director general de Aduanas
e Impuestos Especia~es, Miguel Sánchez- Albert!.

Relación definitiva de aspirantes admitidos a tomar parte en el IV' Cursillo de Capacitación para ser designado Agente de Aduanas.
a reserva" de lo dispuesto en el apartado 2.4 d.e'la Orden de 12 de mayo de 1982 (apartado 1.1)

PuntOll Puntos Puntos

D. Francisco Javier Abella Suárez.
D.-Maria del Carmen Abraldes

Porto '" '" ., .
D.-MarIa del PUar Guillermina

Aguirremozcorta Miguel... '"
D. Juan Martín Alayón Barroso.
D. Francisco Javier Alonso de Ar.

mifio Pérez ' " .
D. Fernando Alonso Peraita' ..
D. Francisco Luis Ara Fail.aD'Is.
D. Ignacio Ara Pinilla .
D, Juan Manuel Arana Arech..

bala '" '" .
D. Joaquín Arriola Palomares ...
O. Francisco Javier de Aspe y

Garcia-Junco .
D:. Francisco AyIlón Cáceres '" ..
0.- Maria Angeles Bainad Caballé.
D.- Isemel Barnada Zangronlz ...
D.- Ana Maria. Buturen ZaldúB.
O. Agustín Bas Serra

2,00

1,35

0,00
6,50

2,30
7,30
9,20
9,30

7.15
3,90

3,35
2,20
0,00
0;70
0,90
0.30

D.- Miren Garbiñe Bergareche Nú-
ñez '" , , .

O: José Luis Bermejo Garcia-
Arrazola .. , ... 'oO '"

O. Juan M. Bet'nal GuUérrez
D. - M.- Eulalia Btasca Sa'Ilabrfa.
0.- Elena Bonelo Sánchez ,
D. Manuel Bringas Puente ...
O. Antonio Bulnes Trujillo 'oO oO.

D. Juan Burgos Ladrón de Gua-
vara oO '" ••••••

D. Carlos Canela Bragulat .
O. Angel Caro Cuadrado , .
D.. José Carua'lla. Catalé.n ..
D. Jesús Antonio de Castro Gil.
D. Alberto CelIa Moragón
D.- Maria del Carmen del Cerro

del Rio - oo ,

O. Pedro <'::011 Tor ,
O. Juan CornellA Clopes ,
D. Antonio Cortés MarUn. ...

2,20

8;20
5,80
3,40
1,85

10,35
1,20

1.45
0,00
0,00
2,00
6,00
1,10

1,60
6,95
7.70
0.20

D. Agustín Diez Castañeda
D. Miguel Angel Eraña Soto .
D. Alberto Fernández López .
D. Ricardo Ferras Oyarzábal ".
O. Jorge Ferrer Castelló ,.
O. Antonio Fortes B8'lTagán .
O. Christian Fucha Soto '.' .
D. - Rosa Fuster Tasa , ,.
O. - Victoria Carda Carrera .
O. Rubén Matfas Garda Herrera.
D. Alfonso Garcfa MIguel ~ Ro-

mero .
D. Francisco de Paula Ganie Pi-

nar '" " ,.
O. JeSÚs Luis Gil Ferrer .
D. Enrique Gil de Larrazábal .
D. Jorge Gilabert Garcfa ...." .
O. Ambrosía González Castafter.
0.- Pilar González Félez ... ... ...
D. Luis Aurelio González Martín..

0,00
8,80
0,00
1,00
0,30
9,40
1,75
1,10
2,50
3,00

4,1().

4,95
1,85
7,00
1,10
2,70
0,00
8,33


